
CYDSA S.A. DE C.V. 
 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 
 

Se informa a los Accionistas de Cydsa, S.A. de C.V., que conforme a los 
Estatutos Sociales, a partir del día 1º (primero) de mayo de 2008, las 
acciones de la Serie “C”, sin derecho de voto representativas de parte 
del capital social de esta sociedad, se convertirán automáticamente en 
acciones ordinarias de la Serie “A” con derecho a voto. 
 
Con motivo de lo anterior, la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionista de esta Sociedad, celebrada el día 23 de abril de 2008, 
modificó el texto del Artículo 7º (séptimo) de los Estatutos Sociales a 
efecto de establecer que la totalidad del capital social de esta Sociedad 
estará representado por acciones ordinarias de la Serie “A” con 
derecho de voto.  Esto tendrá efectos a partir del día 1º (primero) de 
mayo de 2008. 
 
Se depositará un Certificado Provisional de las acciones de la Serie “A” 
ante S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
para canjear las acciones Serie “C”  que están depositadas en Indeval , 
por acciones Serie “A”, el canje se realizará el 7 de mayo de 2008. 
 
En acuerdo de la Asamblea mencionada se decretó que se haga una 
nueva emisión de acciones por la totalidad de los títulos de las acciones 
representativas del capital social de esta Sociedad, por tal motivo 
oportunamente se informará la fecha del canje físico de la totalidad de 
los títulos de las acciones Serie “A”.  
  
 
 
 


